
Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso de NELO JOSÉ SAEZ BULA, contra 

MANUEL JIMENEZ BULA Y SIXTA CARDENAS, radicado  2010-00029-00, pendiente 

aprobar liquidación de crédito, también informo que aún no se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado por el despacho en auto calendado 21 octubre 2020 y que obra en el proceso oficio 

proveniente del coordinador de la oficina judicial de Montería.   (1) Primero de diciembre de 

dos mil veinte (2020).  Sírvase proveer. 

 

 

MALKA IRINA ROMERO YANEZ 

SECRETARIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA -CORDOBA 

Rad. No. 2010-00029-00 –. 

Montería (1°) primero de diciembre  de dos mil veinte (2020).       

   

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, el despacho verifica primeramente que: 

-La oficina judicial en cabeza del Dr. Alexander López, ya verificó en el listado de depósitos 

de la cuenta judicial seccional Montería, que si aparecen títulos a nombre de las siguientes 

personas MANUEL JIMENEZ BULA c.c 6.870.263, relacionados así: 

 

 



 

 

 

 

 

Por lo anterior se ORDENARA OFICIAR  Informando al coordinador de oficina judicial de la 
ciudad de Montería, previniendo que como quiera que estos títulos a nombre de MANUEL 
JIMENEZ BULA c.c 6.870.263, se encuentran en estudio sobre la procedencia de entrega,  
no se debe realizar sobre ellos, ningún proceso de prescripción. 



Y se ordenará además, OFICIAR al banco agrario, para que informe la cuenta del título 
padre de donde provienen estos títulos judiciales, el radicado inicial del proceso de los 
títulos padre, para poder determinar a qué procesos correspondían, para lo cual en el 
oficio se debe adjuntar la relación de títulos.   Una vez se tenga esta información vuelva 
al despacho para proveer sobre la procedencia o no de entregar los citados depósitos 
judiciales. 

 

Todo lo anterior, teniendo como fundamento la respuesta dada por el coordinador de oficina 
judicial de la ciudad de Montería así: 

 

 

 

Por otra parte, también se ordenará Requerir al apoderado judicial de la parte ejecutante, 

para que allegue el recibido de los oficios 0180, 0179, 0178, 0177, 0174, 0173, 0172 del 14 

de febrero de 2020, debidamente diligenciados, con la finalidad de poder requerir a los 

citados despachos judiciales. 

 

 

Por último, observa el Despacho que se encuentra pendiente proveer respecto a la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante para el periodo del 08-octubre-2014 al 29-
noviembre-2016 y del 30-noviembre-2016 al 07-abril-2017, a la que se le dio traslado en su 
oportunidad, motivo por el cual, una vez verificada se procede a su modificación, por cuanto 
se advierte que los intereses fueron liquidados para todas las obligaciones a la tasa máxima 
legal, cuando el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Monería –Sala Cuarta de Decisión 
Civil-Familia-Laboral mediante proveído de fecha 11-agosto-2014, modificó la sentencia de 
fecha 24-febrero-2014 proferida por esta Agencia Judicial; quedando establecida para 
intereses moratorios la tasa del 2% mensual, siempre que no exceda la tasa máxima legal 



permitida, respecto a las obligaciones cuyo capital corresponde a las sumas de 
$70.000.000.00 y $7.509.000,00 y la tasa máxima legal para la obligación cuyo capital 
corresponde a la suma de $3.736.000,00.   

Así las cosas, la liquidación del crédito será modificada conforme se indicará en la parte 

resolutiva; donde se integrará con los intereses aprobados hasta el 07-octubre-2014 y se 

restará como abono a los intereses de la obligación No.1, la suma de 53.158.000.00, 

correspondiente al valor de los inmuebles rematados, los cuales eran de propiedad del 

ejecutado MANUEL VICENTE JIMÉNEZ BULA; por ser su única obligación en el presente 

trámite ejecutivo, según sentencia del Honorable Tribunal, la cual quedará así: 

 OBLIGACIÓN No.1  (Manuel Vicente Jiménez Bula y Sixta Cárdenas de Jiménez) 

CAPITAL ……………………………………………………………........... $70.000.000,00 

-Intereses Moratorios aprobados al 07-Oct-2014 ………   $78.750.000.00 

-Intereses Moratorios del 08-Oct-2014 al 29-Nov-2016…. $35.947.397.00 

TOTAL INTERESES A FECHA 29-Nov-2016…………………………..  $114.697.397.00 

     MENOS VALOR ABONADO EN REMATE ……………….. $53.158.000.00 

     TOTAL INTERESES PENDIENTES AL 29-NOV-2016……………….   $  61.539.397.00 

     -Intereses Moratorios del 30-nov-2016 al 07-abril-2017……. $5.937.534.00  

     TOTAL INTERESES PENDIENTES AL 07-ABR-2017……………….   $  67.476.931.00 

 

 TOTAL OBLIGACIÓN No.1 A FECHA 07-ABRIL-2017 …. $137.476.931.00 

 

 OBLIGACIÓN No.2  (Sixta Cárdenas de Jiménez) 

 

CAPITAL…………………………………………………………………...    $ 7.509.000.00 

-Intereses Moratorios aprobados al 07-Oct-2014 …………   $8.420.620.00 

-Intereses Moratorios del 08-Oct-2014 al 29-Nov-2016…...  $3.856.129.00     

TOTAL INTERESES A FECHA 29-Nov-2016………………………….  $12.276.749.00 

     -Intereses Moratorios del 30-nov-2016 al 07-abril-2017……. $  636.928.00  

     TOTAL INTERESES PENDIENTES AL 07-ABR-2017……………….   $  12.913.677.00 

 

 TOTAL OBLIGACIÓN No.2 A FECHA 07-ABR-2017 …. $20.422.677.00 

 

 OBLIGACIÓN No.3   (Sixta Cárdenas de Jiménez) 

 

CAPITAL……………………………………………………...................      $ 3.736.000.00 

-Intereses Moratorios aprobados al 07-Oct-2014 …………… $5.064.283.00 

-Intereses Moratorios del 08-Oct-2014 al 29-Nov-2016….......$2.387.996.00 



TOTAL INTERESES A FECHA 29-Nov-2016………………………….   $ 7.452.279.00 

     -Intereses Moratorios del 30-nov-2016 al 07-abril-2017……. $  336.071.00  

     TOTAL INTERESES PENDIENTES AL 07-ABR-2017……………….   $  7.788.350.00 

 

 TOTAL OBLIGACIÓN No.3 A FECHA 07-ABR-2017 …. $11.524.350.00 

 

Por lo que se… 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: OFICIAR  Informando al coordinador de oficina judicial de la ciudad de Montería, 
previniendo que como quiera que estos títulos a nombre de MANUEL JIMENEZ BULA c.c 
6.870.263, se encuentran en estudio sobre la procedencia de entrega,  no se debe realizar 
sobre ellos, ningún proceso de prescripción. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al banco agrario, para que informe la cuenta del título padre de 
donde provienen estos títulos judiciales, el radicado inicial del proceso de los títulos 
padre, para poder determinar a qué procesos correspondían.   Una vez se tenga esta 
información vuelva al despacho para proveer sobre la procedencia o no de entregar los citados 
depósitos judiciales.- adjúntese relación de los títulos relacionados en la parte motiva. 

 

TERCERO: REQUIERASE al apoderado judicial de la parte ejecutante, para que allegue el 

recibido de los oficios 0180, 0179, 0178, 0177, 0174, 0173, 0172 del 14 de febrero de 2020, 

con la finalidad de verificar si ya los citados oficios fueron diligenciados, para poder requerir a 

los citados despachos judiciales. 

CUARTO: MODIFIQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO presentada por el ejecutante 

hasta el 07-abril-2017 e intégrese con los intereses que vienen aprobados hasta el 07-octubre-

2014 y réstese el abono por concepto de adjudicación en remate, la cual quedará así: 

 OBLIGACIÓN No.1  (Manuel Vicente Jiménez Bula y Sixta Cárdenas de Jiménez) 

CAPITAL ……………………………………………………………........... $70.000.000,00 

-Intereses Moratorios aprobados al 07-Oct-2014 ………   $78.750.000.00 

-Intereses Moratorios del 08-Oct-2014 al 29-Nov-2016…. $35.947.397.00 

TOTAL INTERESES A FECHA 29-Nov-2016…………………………..  $114.697.397.00 

     MENOS VALOR ABONADO EN REMATE ……………….. $53.158.000.00 

     TOTAL INTERESES PENDIENTES AL 29-NOV-2016……………….   $  61.539.397.00 

     -Intereses Moratorios del 30-nov-2016 al 07-abril-2017……. $5.937.534.00  

     TOTAL INTERESES PENDIENTES AL 07-ABR-2017……………….   $  67.476.931.00 

 

 TOTAL OBLIGACIÓN No.1 A FECHA 07-ABRIL-2017 …. $137.476.931.00 



 

 OBLIGACIÓN No.2  (Sixta Cárdenas de Jiménez) 

 

CAPITAL…………………………………………………………………...    $ 7.509.000.00 

-Intereses Moratorios aprobados al 07-Oct-2014 …………   $8.420.620.00 

-Intereses Moratorios del 08-Oct-2014 al 29-Nov-2016…...  $3.856.129.00     

TOTAL INTERESES A FECHA 29-Nov-2016………………………….  $12.276.749.00 

     -Intereses Moratorios del 30-nov-2016 al 07-abril-2017……. $  636.928.00  

     TOTAL INTERESES PENDIENTES AL 07-ABR-2017……………….   $  12.913.677.00 

 

 TOTAL OBLIGACIÓN No.2 A FECHA 07-ABR-2017 …. $20.422.677.00 

 

 OBLIGACIÓN No.3   (Sixta Cárdenas de Jiménez) 

 

CAPITAL……………………………………………………...................      $ 3.736.000.00 

-Intereses Moratorios aprobados al 07-Oct-2014 …………… $5.064.283.00 

-Intereses Moratorios del 08-Oct-2014 al 29-Nov-2016….......$2.387.996.00 

TOTAL INTERESES A FECHA 29-Nov-2016………………………….   $ 7.452.279.00 

     -Intereses Moratorios del 30-nov-2016 al 07-abril-2017……. $  336.071.00  

     TOTAL INTERESES PENDIENTES AL 07-ABR-2017……………….   $  7.788.350.00 

 

 TOTAL OBLIGACIÓN No.3 A FECHA 07-ABR-2017 …. $11.524.350.00 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
Jueza 
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